
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.
"Año de la Di versificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación

VISTO:

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°7 / O -2O15-MPH/A.
Ayacucho,

2 3 SEL 2015

El Informe N° 283-2015-MPH/32, de fecha 09 de septiembre del 2015, proveniente
de la Gerencia de Desarrollo Territorial, solicita la designación de los miembros que
integrarán la Comisión de Recepción para la Obra: "Creación del Comedor Comunal de la
Localidad de Huascahura del Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga - Ayacucho*,
en su primera etapa concluida, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo II del título preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley Nq 27972,
concordante con el articulo 194" de la Constitución Política del Estado, modificado por la
Ley N° 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XTV del Título IV, sobre
descentralización;

Que, el Informe N° 283-2015-MPH/32, de fecha 09 de septiembre del 2015, la
Gerencia de Desarrollo Territorial solicita la designación de los miembros que integrarán
la Comisión de Recepción para la Obra: "Creación del Comedor Comunal de la Localidad
de Huascahura del Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga - Ayacucho*, en su
primera etapa concluida;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
r el numeral 6 del art. 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

E RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR la Comisión de Recepción para la Obra: "Creación
del Comedor Comunal de la Localidad de Huascahura del Distrito de Ayacucho, Provincia
de Humana - Ayacucho", detallada de la siguiente manera:

Presidente
Primer Miembro
Asesores

Ing. Antonio Ladislao Pinedo Ortíz
Ing. Guido Jerí Godoy
Ing. Yocef Chuchón Soto (Supervisor de Obra)
Ing. Adolfo Bonilla Jeri (Residente de Obra)

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los miembros de la
Comisión, Gerencia General, Oficina de Administración y Finanzas y demás órganos de
las Municipalidad Provincial de Huamanga para su cumplimiento según ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

ALALDC


